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RESOLUCTON P. No ,t-x,.-/2024
POR LA CUAT SE AMPLIA
POR I,A PRESIDENCIA DE

Y DESESTIMA RESOLUCIONES EMANADAS
I.A INSTITUCION . -

VISTO: El" memorándum GSIRT No
febrero de 2024, del Gerente del Stst.ema
de Ia Tierra, Lic. Bernardo Sosa, y;

Asunción, oc de HA^ts de 20?_4 .

238/2024, de fecha 28 de
de Información de Recursos

CONSIDERANDO: QLte, por e.l mismo. en o1 rnarco dc: I a
ejecución del Proycct-o SIRT y de conformidacl ¿r los trabajos rlr:
cr:uces de i.nf ormación con .1 as bases de daLos i nstiLuciona I e:;
(SENATICs, SINARH, Irolicia Nacional, Servicio Nacional de CaLasLro,
Registros Públicos), realizados para 1a adjudicación de loLes en
Ias Colonias dc.l INDERT, y Lrtnicnclo en cucnLa el relcvamienLo y
acLual-ización clc d;lt',os de enero 2024; solicito la ampliación y
desestimación ¡rarcial de Ia Resoluci ón p. N' 1841 /L1 , ',pAR LA CUAL
SE ADJUD]CAN VAI] IOS LOTES EN ],A COLON]A CZTiOI¡ COI,OPAOO, DISTRJ'IO I)1.:

CAPIÍAARY E YRWUCUA, DEPAR'rAMENTO DE SAN PEDP(O,,, con base a I

refevamiento y act-ualizaclón dc: clatos realizado c¡r fobrero de 2024.
Antecedentc: Irl.nca N" 2129, padrón N" 342j. Ref crenci..ls:*Resolución p. N" 184)-/2017 *ttesotución p. N' 054/?.023;

POR lellBo, en uso de sus atribuclones,.
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAT DE DESARROLLO RUR]AI, Y DE LA TIERP"A

RESUELVE:

Art . 1" Ampliar parcialmente el Articul-o 1" de Ia Resofución p.
No l8A7/11 , de fecha 22 de agosto de 2OL1 , en el
sentido de adjudi.car en venta al precio vigente, Iotes
urbanos y agricolas ubicados en la Cofonia CañO¡¡
COLORADO, Distrito de YRYBUCUA, Departamento de SA¡I
PEDRO. Antecedente: Einca N" 2129, padrón 3421 ,
conforme al siguiente cuad.ro:

NOMBRE Y APEI-LIDO

15A GRACIELA VEGA ACOSTA

RAUL BENITEZ BARUA

3.638. 140

6 -641 -965

5,1260

0,0544

0,0543
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Art. 30 . -
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POR I.A CUAI SE AMPLIA Y DESESTIMA RESOLUCIONES EMA}¡ADAS
POR I,A PRESIDENCTA DE I,A INSTITUCION. -

Asunción, oC de HAibo de 2A24.

Art.2".- Desestimar parcia.Imente y ampliar e] Articulo 1" de la
Resofución P. N' 1.84I/11 , de fecha 22 de agosto de
2071 , en eI sentido de adjudicar en venta aI precio
vigente, lote agríco1a ubicado en Ia Colonia CAñOU
COLORADO. Distrito de YRYBUCUA, Departamento de Se¡i¡
PEDRO, conforme a1 s j.guiente cuadro:

N" ITEü/
R.P N' MANZANA

LOTE
N

NOMBRE Y
APELI,IDO

cÉDrrr.A DE
IDENTID¡\D

SUPEREICIE
EN IIA. OBSERVACION

I
ftem

46, R.P
N'

lBAI/L1
B 40 I¡ILSON

NUÑEz
DAVID

RAMIREZ
7.440.030 1,3591

Se deja sLn efccto
1a adt udj.caclón
otorgada 6 nombre
de la Sra. Antoaia
P-a¡[í!€z D. Núñer,
con C.I X'
1.268.622, E;<pdte.
N' 63:1/:018. Po!
consrquient e, se
adj uclica el Iote a
favor deI Sr.
tll l son Davrcl Núñe3

conformidad.lL
rel evami ento y
act ual i: acrón Lle

datos ! e¿1r za.lo ell
febre ro de :0:14 .

Desestimar parcialmente el- Articulo 1' de fa Resolución
P. N' 054/2023, de fecha 1? de enero de 2023, -pOR LA
CUAL SE AMPLTA, DESESTIMA Y DEJA S¡N EFECTO
RESOLUCIONES EI4ANADAS POR LA PRESIDENCIA DE LA
INSTITUCIOM'; y, ampliar el Artículo 1. de la
Resolucíón P. N" 7841/7'r,, de fecha 22 de agosto de
2071 , en e.I sentido de adjudicar en venta al precio
vigente, lote urbano ubicado en ]a Colonia C¡ñOU
COLORADO, Dlstrito de YRYBUCUA, Departamento de SAlil
PEDRO, conforme aI siquiente cuadro:

OBSERVACION

Se detd sin efecto la
ad j udicación otorg,r.la
a nonüre del sr.
Raúón V€ga Acosta,
con C.I N' 2.402.450.
Expdte. N" 106'1/2023.
Por cons-1guiente, se
adj udica eI lote a
favor de] Sr. Arceñio
Rami rez Torres, de
conformidad al
rel,evamlento y
act uaf i:ación de
da tos real l zado en
febre ro d€ 2024.

N
ITEM/

R.P N" MANZANA
IOTE NOMBRE Y

APEL]-IDO
cÉDrrra DE
IDENTIDAD

SUPERFICIE
EÑ HA

TTPO DE
LOTE

Art.
t,'

item
43, R.P

N.
54/23

VIII 2

ARCENIO
RAI.,II REZ
TORRES

0.0997
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POR I,A CUAT SE A¡{PLIA Y DESESTIMA RESOLUCIONES EMANADAS
POR I,A PRESIDENCIA DE I,A INSTITUCION. -

Asunción, oC de H¡¿l ao de 2024 .

Art. 4 " . - Establecer para .Los beneficiarios precedentemente
citados, Ias siguientes condiciones y obligaciones, sin
perjuicio de fo establecido en el" Estatuto Agrario, los
adjudicatarios quedan obligados a: 1) Abonar eL 3 C

(tres por ciento) del valor del lote; 2) residir en el
Iote y exp lotar rectamente, conforme Io establ ec i do

3) eI adjudicatario, acepta que enen 1a Ley 186
caso de 1nc ento de sus obJ.igaciones o de
comp rob
ca 1 idad
rescind
1N DERT .

Autor i z
sa Idos
.revl

AISE
de

osteri-o
10n

Gerencia de CrédiLos, a fraccionar los
tes en diez cuotas anuales. conforme las

el- Estatuto Agrario. En caso de constatar
udicatarios hubieran reafizado erróneamente

otro Iote de Ia misma Colonia, se autoriza a
ia de Créditos a transferir dichos crédit.os

ión al lote adj udicado. ------
Art.5" Desestimar l-as solicitudes de fotes realizadas en

expedientes administrativos, asi también, fas
adjudicaciones anteriores a la presente resolución, en
relación a Ios lotes adjudicados

Art.7o. - Dej ar constancia de La presente reso.Iución, vía
Secretaria General, en el- Sistema informático SIRA y
en fos expedi.entes administrativos que guarden
relación a los lotes adj udicados r para Ios efectos
correspondiente.

Art.8o. - Comuniquese a quienes corresponda, y cumplido
archivese.

C. RUI
E DEL
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